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En la z<.>oa alta, dentro del núcleo histórico. perduran la ermita de
San Antonio. la casa del Intendente Real de la Orden de Alcántara y
otros edificios de si$nificado interés histórico. Al pie del cerro, en ¡as
afueras de la poblaCión anligua. se situaron el Palacio Priora\. del que
se conservan la portada y otros restos. y la ermita de los Remedios.
alrededor de las que con el transcurso del tiempo se fue generando el
arrabal, hoy lJam¡¡do «Barrio de Abajm~.

Delimitación del cOnjunlo hislvrico de i\/agacela

Dadas ¡as características to~gnificas del emplazamiento. situado
sobre u~ cerro. rodeado de amp!¡as llanuras. en medio de inmejorables
perspectIvas vIsuales que constituyen un medio paisajístico no degra
dado)' de gran belleza natural, a fin de preservar las realidades ahora
existentes de posibles agresiones en el futuro.

El detalle descriptivo de la delimitacion del área señalada por el
conjunto histórico es el siguiente:

Norte, borde exterior de la carretera de La Haba a Quintana de la
Serena.

O,este. entronque de la carretera de La Haba con el inicio de la
~vcnlda .~e la Constitución y c:mlÍno de acceso al castillo hasta su
mtersecclOn con la cota 450.

, Sur, camino de acceso al castillo y línea determin<lda por la curva de
nivel de cota 450.

Este, entronque de la prolongación de la calle Pedro de Valdimia cón
la Ca!Telera ,de QuinUlna de··la Serena, incluyendo el área de admisibili-
dad mdus,tnal y su caserio anejo. .

A partir de esta línea se define un área de protección de 300 metros
en todo el perímetro.

RESOLUC/ON de 1/ defebrero de /992. de la Consejeria
,!eEducación y Cultura. por la que se ha acordado tener por
meoado expediente de declaración de bien de interés
cllllllral. con categoria de conjulIto histórico. a fa~'or de la
localidad de Pasaron de la Vera,

Seguido expediente en la Dirección General de Patrimonio Cultural
de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura. a
efectos de la posible declaración dé bien de interés cultural con categoria
de conjunto histórico, a favor de la localidad de PasarÓn de la Vera
(Ciceres), _

':'istos, los a,rticu,los 10 y 1I de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patnmonlo Hlstónco Español: el artículo 12.1 del Real Decreto
111/!98~, de.t9 de enero, de dcsa:rol~o parcial de la Ley-16/1985, y
demas dlSposl~lones de general aplicaCIón,

Esta Consejería de Educación y Cultura. en virtud de las atribuciones
que le han sido conferidas, ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de bien de
inter~s cllltuml, con categoría de conjunto histórico, a favor de la
locahdad de Pasarón dc la Vera (Cáceres).

Segllndo.-La descripción del bien objeto de este expediente figura
como anexo de la presente disposición.

Se ha delimitado la zona afectada por el expediente incoado. en
cmmlo que puede repercutir en la contemplación y puesta en valor del
posible conjunto. cuyos límites figuran en el anexo de la presente
disposición. .

Tcrcero.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Cuarto.-N.otificar el presente acuerdo a los interesados y al Registro
General de Bienes de Interés Cultural para su anotación preventiva

9uinto:-Hacer saber al Ayuntamiento de Pasarón de la Vera q~e,
segun, lo dlspue~to en el articulo 16 de la Ley 16/1985. de 25 de junio,
antenormcnte citada, dcbe procederse a la suspensión de las con'espon
dientes licencias municipales de parcelación. edificación o demolición
en las zonas afectadas, .asi como de los efectbs de las ya otorgadas, Las
obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter
inaplazable en tales, prccisarán, en todo caso, autorización de esta
Consejeria de Educación y Cultura.

Sexto,-Publíquese esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado)~
y «Diario Oficial de Extremndura)) y. una vez completo el expediente
que se abra un periodo de información pública, '

. Mérirla, 1,1 de febrero de 1992.-EI Consejero de Educación y Cultura,
Jaime Naranja Gonzalo.

Ilmo. S,r. Director general de Patrimonio Cultural.

ANEXO QUE SE CITA
Descripción del conjunto histórico dl! Pasaró" de /a Vera (CáccI'es)

La localidad de Pasarón de la Vera se· encuentra en el borde
occidental de la comarca Verata, entre la sierra de los Tormantos
situada al norte. y el rio Tiétar, al sur. '
. J~nto al trazado urbano se organiza en torno a tres plaza~: La de la
IgleSia, la del Ayuntamiento y la dd Palacio; la plaza de la Iglesia se

articula en dos ni veles, salvando así la inclinación del terreno; la plaza
del Palacio se justifica en función del noble edificio: debió surgir en la
primera mitad del siglo XVI. siguiendo la condición urbanistica del
Rcnacimiento por la cual. lan importante es la monumentalidad y
riquezas de las fachadas palaciegas como la existencia de una plaza o
espacio cubierlo anle la misma: la arquitectura doméstica que impera en
la plaza del Ayuntamiento suele constituirse con dos plantas y un alto
para secadero, abierto al eXlerior a través de pequenos vcntanucos. La
característica de los edificios que constituyen los flancos de la plaza es
la regularidad, algunas vivicndas conservan aqui sus solanas. con las
caraetcristicas balconadas de madera, con mayor grado de persistencia
que en las plazas antenores. En uno de los lados se levanta el
Ayuntamiento donde·se combina la connotación civil-pública con la
dom0stica.

En estas plazas y en algunas calles se prcsentan ejemplos propios de
la arquitectura popular de La Vera. algunos ejemplares de casas,
constituido con piedra y adobe, cnlucido y píntado. con balconadas o
solanas de madera. terrazas en voladizos, portadas con grandes dinteles,
etc. Entre los. edificios singulares pueden citarse algunas construcciones
de uso doméstico con su tipologia constructiva propia de la arquitectura
popular de La Vera. como el propio Ayuntamiento y otros edificios de
mayor monumenlalidad. entre los que se destacan los siguientes:

Palacio de los Condes de Osario. Cuando en 1531 le fue concedido
el scñorío de Pasarón de ItI Vera a don García Fernández Manrique de
Lara, debió iniciarse la construcción de este edificio palaciego. Se
conslituye con un considerable volumen de diferente faclura en sus
distintas plantas; la obra se encaja dentro del gusto renacentista propio
del monumento. Es especialmente atractiva su fachada principal; en el'
centro de ésta se abre la portada en un paramento de sillería, sobre la
cual se prcsenta el escudo de armas de la familia. En el segundo piso.
este paramento es ocupado con una bella logia, adintelada, sobre cuatro
columnas y COI1 un pretil abalaustrado. Los laterales de esta fachada se
fabrican con mampostería, abriéndose en la misma distintas ventanas.
Especialmente atractiva es una de ellas. recercada con jambas y dintel
cajeado, flanqueada por cornisas, columnas torneadas en los lados y
coronada por pináculos. En el lado opuesto y en un lateral, sendas logias,
con soportes rematados por zapatas, coronándose los vanos con meda·
Ilones' de .estilo plateresco.

Son especialmente dcstacadas las grandes chimeneas que se yerguen
en lo alto del tejado. se fabrican estas con ladrillo dadas sus proporcio
nes. molduras y elementos decorativos rcsultan de gran monumentali-
dad y be,lIeza. .

En el interror. cabe mencionar la buena labra de algunas puertas con
clementos estructurales y decorativos renacentistas. así como la solidez
que propician las bóvedas de cañón y arte sonado de algunos comparti
mentos.

Iglesia Parroquial del Salvador. Data del siglo XVI con añadidos del
XVIII. Es una construcción dC""mampostcria su mavor parte, configu
rada interiormente con tres naves que se compartimentan en tres
tramos. La cabecera es octiavada y se cubre con bóveda de crucería,
mientras que las navcs lo hacen con cubierta de madera, al igual que
otras iglesias de La Vera. La parte más antigua parece centrarse en la
ton·e. del siglo XV.

Ermita del Cristo de la Misericordia. Se fecha lo más antiguo en el
siglo XVIII. Consta de vn volumen cuadrangular cubierto con cúpula de
ocho paños.

Ermila de la Concepción. be época barroca, constituida por un
cuerpo cuadrangular que se c.ubre con bóveda de media naranja sobre
tambor cilindrico. La puerta principal está precedida por un pórtico con
pretil y columnas de canlcria cubierto con estructura de madera.

Entre las casas de arquilectura civil de carácter señorial destaca la
llamada dc <cDon Luis Prieto», datable del siglo XVI[. situada en la calle
Larga; su fachada se constituye toda ella de silleria. con puertas,
vcntanas y balcones adintelados. algunos protegidos con reja de buena
folja, La puerta y una de la ventanas son buenos ejemplares con recercas
de silh:ría bien moldurados, prOtegidos con tejados en la parte alta.
Sobre la puerta aparece el escudo con las armas del cilado Luis Prieto.

Delimitación del entorno afectado:
~ Forman el conJunto los inmuebles (calles. edilicios, solares. etc"

privados y públicos). coniprendidos en el interior del perímctro trazado
por las calles que se relacionan a continuación. así como los que den
fflchada a cualquier lado de ellas.

Parle la linea perimetral desde el área de las Espeñas. siguiendo en
sentido oeste por las traseras de algunas pequeñas calles hasta llegar en
su cruce r;on el camino de los Tejares. continuar en línea descendente
por la calleja trasera de Serrano hasta desembocar en las traseras de la
plaza Palacio. continuar hasta el c<lmino del Hornillo y de aquí en linea
totalmente descendente en dirccción sur, hasta su cncuentro con la
intersección con la callc General Mola. y stis traseras en su punto más
al sur. continuar por la calle Nueva, en linea ascendente hasta su
cncuentro con la calle Manuel López :-\paricio (margen derecho),
continu<lf con la travesia Manuel López Aparicio (El Olivar), segUIr en
senlido norte por la callcja trascras del Olivar hasta su encuentro en la
calle Gabriel y Galán (margen izquierdo) y negar en sentido norte hasta
el punlo de p<lrtlda en ci árca de las Espcilas.
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